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FRANCIS.cO FRANCO

DISPONGO

DECRETO 2605/196.9, de 9 de octubre. po?' el q'u,e
I>e am.plía el régimen de reposición con /ranquic:¡a,
arancelaria otorgado a «Destilaciones Bordas Chm
c1wrreta, S. A.», por Decreto 3346/1963, de 5 ae
diciem.bre (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
diciembre), inC()Tporando el mellleta de m..~tallaj.
tal (yara-yara.J com.o producto de exportacwn.

La Empresa «Bordas Chi.n~!J.urreta, S. A.»: ~olicita la amplia
ción del régimen de reposlclon con franqUl~la ara!1celaria de
la que e!' benefi('Íaria DO: Ofcreto trec~ ml1 tresc:tentoR CUf-!"
renta y seis/mil novecientos sesent.a y tres. de {'meo de dl
ciembre.

La ampl1ac1ón sol1citada satisface los fines propuestO! en
la Ley ochenta y seiS/mil novecientos se~entl;\. y dos y las nor
mas provisionales dictadas para su aplIcaclOn de Quince .de
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplldo
los requisitos previstos en ambas d.isposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Gomer~,!o y pre~a
delibera,ción del Consejo de Ministros en su reumon del día
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

ArtIculo único.-Se modifica el Decreto tres mn tr{~sCientm1

cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y. tr~~, de cin.c,? de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de dIeCISIete de dlCIern
bre), por el que se concedió a la finna «Destilaciones Bordas
Chinchurreta, S. A.», domiciliada en Madrid, plaza de Canale
jas, número seis, la reposición con franquicia arancelaria pB.!a
la importación de betanaftol por expor~aciones de Br~mel1a,

cuyo articulo primero se entenderá amphado en el sentld~ ~~
inclui'l· como producto de exportación con derecho a reposlCion
el met,ileter de betanaftol (yara-yara).

A efectos contables, deducidos de la presente ampliación, se
establece que por cada cien kilogramos de yara-yara exporta
dos podrán importarse con. franquicia arancelarla noventa y
siete kilogramos setecientos gramos de betanaftol, y que se
considerarán menna!> el ocho por ciento. y subproductos apro
vechab}.es el siete coma seis por ciento, estos últimos a.deuda
bIes, teniendo ("n'\:enlf' <::'\1 nat~l1a :('/,:j .je produc.tos .l'{'~<;ldual,e$

de las aguas madres de primera o segunda de~tllac16n. segun
las normas de valoración vigent",<;. .

Las exportaciones realiZadas desde el trece de marzo de mlt
novecientos sesenta v nueVe hasta la fecha de publicación del
presente Decreto eri el «Boletin Oficial del Estado» también
darán d,erecho a reposicián, siempre Que se haya dado cum
plimiento a las formalidades prevista.,;. en .la nnrma .doce de
la.q conteniduf' en la Orden de la PresldenCla del GobIerno de
qmnce de marzo de mil novecientos sesenta ~' tr€l':;..

Los restantes extremos del Decreto treR nul treSCIentos cua
renta .Y sei.<;/rrtil noveciento,<; se,<::,pnta v treo' qlH'{lan ,';111 alte
ración

ASi 10 dispongo· por" f' I p-resente Decreto, dwo en - Madrid
a nueve de octubre de mil nnVecienlOl' "eS€nla v nneve.

COMERCIODEMINISTERIOexamen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los señores Veterinarios qUe se consideren
aptos en el examen se lefl expedirá f'1 COITe-spondiente cert"ifi
(~O Que asi lo acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos 3,ños.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Director general, R. Diaz

Montilla.

Sr. Jefe de la. &('í'jún dl~ Asuilto~, G"f'uf'nüf'."; dt~ e...ta Direcc'iún
Oenf'ral

RE80LUCION de la Direcdlm General de Gana
unía por la que Se ammda convOCaPlmia para la
eelebración de u.n cursillo de «Parasitologia 'JI en·
fermedades pa,rasitaria,'m. Q, celebrar en Leán.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 11 de junio de 1969 ({(Boletín Oficial del Estado}) del 21 de
dicho mes). esta Dirección General, con la colaboración de la
Facultad de Veterinaria de León, convoca por medio de la pre
sente un cursillo de «Parasitología y enferm,edades parasita
rias» entre Veterinarios, que Re celebrará. con arreglo a las
siguientes ba.sef'f:

La El cursillo tendrá lugar en la Facultad de VeterinarIa
de León, cáted1'a de ElÚermedades Infecciosas y Parasitarias,
dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, y tendrá una
duración de' veinte días.

2..... Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho curso
presentarán sus instancias en la Secretaría de la Facultad Qe
Veterinaria de León durante el plazo de diez días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», Con las instancia~

podrán los interesados adjuntat cuantos méritos consideren
oportunos, y a la vista de los mismos se designará un número
máximo de veinte alumnos entre los solicitantes, que serán los
que deban asistir al cursillo. A los admitidos Se les citará pero
sonalmente y se les dará a conocer el día y la hora del comien.
zo del mismo.

~~,a Los cursillistas admitidos abonarán la cant.idad de 2.00{)
pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado
pudiendo ,<;olicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, par~ atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en León,
a cuyo efecto qlledan ~utori7,adofl los mencionados Organismos

. para concerderla .si ,;us consig'naciones presupuestarias 10 ppr
rniten.

4-.!Io Al final del cursillo se ronstituirú un Tribunal, nom
brado por esta Dirección General, Que tendrá a su cargo el
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los señores Veterinarios que se consideren
aptos en el examen se les expenirú el correspondiente certifi·
cado que aSl lo acredite.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento .Y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aúoR
Madrid, 29 de of'l.,ubre rie 1!IWI.·--·F:1 Oirprtol' general, R. Diah

Montilla.

Sr. ~Tefe de la 8f1rrjun (1[10 AQunt,os Gf'rH~mJf'S d~ esta Dirección
C..-t'n€'r;ll.

E,lMlnistTO dE' COIDf'l'I'lO.
FAUSTINO GARCIA-MONCQ y F'F:RNANDfo:7..

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro del Aire,
.lOSF. LAOALLE L.A.l.'ffi.AGf\.

DECRETO '¿lifFlilYfi9. de 11 rlt· oetllllre.. por el que
.~e concede la Gran Cru,s de la Orden df':l Mérito
A~rolláutico, con distintivo blanco, a Su Majes
tad Imperial el Silo de Per,'!ia. Mohamrned Reza
Pa.hlevi.

En atención a 108 méritos y cireunstancias que concurren
en Su Majestad Imperial el Sha de Plt'ri"ia, Mol1amnwd Re~n

Pahlevi, a propuesta del Ministro del Aire.
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito

Aeronáutico, con distintivo blanco.
Am lo dispongo por el presente Decret,o. dado en Madrid a

once de octubre de mil novecientos sesenta y nneve.

DECRETO 2606/1969, de 9 (le octubrr, por el que
.';e concede a la Empresa «Aluminio de Galicia, S~
{,-iedad Anónil1w», el régimen d.e admisión tem.poral
!Ja.ra la importaci6n ele aluminio puro en lingote
'¡Jura la elaboración de 'Placa,,'! de cola-da y tochos
de aluminio puro ?J aleado JI de hilo de alum-inio
¡lVTO con destino Q, la exportación.

La firma «Aluminio de Galicia, t:;, A.». solicit.a el régimen
de admisión temporal para la importación de aluminio p,uro en
lingote para la elaboración de placas d'~ ~ola.da y toCh08. de
aluminio puro y aleado .Y de hilo de alumlmo puro. con deM.mo
a la exportación.

La operacibn solicitada se c~nsI.~era benefici~sa para la.
economía nacional, y en la tl'amltaclOll del exped1ente se han
cumplido los requisitos establecidos en In Ley de catol'ce dt~

abril de mlJ oqhocient08 ochenta y ocho,. su R-eglamento dt'
catorce de agosto de mil novecientos tremta. Decreto-ley dE~
treinta de agosto de mil novecient-os cuarenta y seis .Y demás
disposiciones complementarias reguladora>. del régimen de ad
misión temporal.

En su virtud. a propue8ta del Mimstro de Comerclo .Y prevm
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veintiséis de sept1e111.bre de mil Doveclentoa se.senta. y nueve,

ArREDEI.MINISTERIO
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DISPONGO

Artículo primero.-Se concede a la fmua «Aluminio de Gali
cia~ Sociedad Anónimm). con domicilio en Castelló, veintitrés,
Madrid, el régimen de admisión temporal para la importacióIl
de aluminio puro en lingote para. la elaboración de placas de
colada y tochos de aluminio puro y ajeado y de hilo de alu
minio pUfO (P. A. setenta y seis punto cero uno punto A punto
uno), con destino a la exportación.

Articulo segundo.-L,as operacione.,; de importación y expor
taeión que se prelemlan realizar al amparo de e.sta concesión
y ajustándose a sus términos serún sometida.'> a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los efecto,", que a la misma
competen. En los correspondientes documentos se hará consta;'
que dichas operaciones se desanollarán bajo el régimen de
admisión temporal y se consignará la ['echa del presente De~

creta, y, en su caso, las de sus sucesivas prórrogas.
Artículo tercero.-Los paJses de origen de la mercancía sel'an

todos aquello..'> con los que España mantenga relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exp{Jftactones
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo
la Dirección General de Comercio Exterior autorizar exporta
ciones a otros paises en los casos que lo estime oportuno.

Artículo cuarto.-Las importaciones se efe-ctuarán por la.
Aduana de La Coruña y las exportaciones por la,<; de La Coru
ña. Vigo, Inm, Barcelona y Canfnmc

A,tttcuIo quinto.-La transfonnación industrial se efectuara
en los locales propios, sitos en La Cüruna y lo." dl'l {(Earle
Alumínü) Espafioh>, en 8ubiñ::Jnigo d-!uescal.

Artículo sexto.-Las exportaciones deberún realizarse en el
plazo máximo improrrogable de dOR rtüu,s, contado:" a parttr
de la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo séptimo,-......,EI saldo múximo <le la cuenta sera {ie
dnco mil toneladas métrica,';, entendiendo por tal el que exista
a. cargo del titular beneficiario de la misma pendiente de data
por exportaciones.

Artículo octavo.-A efectos contables. se establec? que:
Por cada cien kilogramos neto" df" aluminio puro contenido

en los productos a exportar se datarún en !a ('\lenta de admi
.,;ión temporal ciento cinco mil doscientos sesenta y tres kilo
¡';l'amos d·e lingote.

Dentro de estas cantidades :se consideran mermas el dos
por ciento y subproducto"> el tres por ciento, adeudables por
la P. A. setenta y seis punto cero uno B plinto, según normas
de valoración vigente:->.

Artículo noveno.-El concesionario p-restar:'l garant.ía sufi~

dente. a juicio de la Administración, para. responder del pago
de los derechos arancelario!> de las mercancias que importe en
admisión temporal; sin perJuicio de la obligación del pago de
las multas en que pudiera íncurrir, n~i como la.s oiet·as y
gastos que reglamentariamente procedan.

Articulo décimo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los produetos terminados a expor
tar, que-darún sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Direrción General de Aduanas.

La. Empresa Utular de la admisión temporal deberá aportar I

en cada caso de exportación de artículos con aleación de alu- '
minio con otros metales su composición exacta, tanto de alu
minio como de los otros metales a él agregados, detalle que se
unirá al documento de despacl10 como base para los amUL,>is
f1 efectuar por el Laboratori.o CentraI de Aduanas.

Articulo undécimo.-El Ministerio de Comercio podrá acor·
dar la su.'>pensión o la anulación de la presente concesión cuan
do varíen las circunstancias del mercado o cuando razones de
intpres de la ecol1om.i;J nacional 'lsí lo acun,":~it'n 'itl pcrillido
de los derecho::; adquiridos por el titular

Artículo duodécimo.-Por los Ministerios de Hacienda y de
Comercio, dentro de sus respectivas competencias, se podrán
dicta.r las normas ade('uadas para el desarrollo de In operación
en sus aRpectos f?conómico \' fisral

ASÍ lo dispong'ü pOl' ti prt:','if'nt.e O(-',~l'etu, (;~'lti() ('1\ .\1adrid
a llueve de octubre de mil núvPcit"nt.üs sesenta y nueve.

F'RANCiSC<J F'RANCO

El Minl-JI.I-o dI' Cunwl"' 1(,
P!\U:;;l'TTNO (¡AH.Clfl.-J\'fONI'j) y i,'I:H:.NANDt,:7.

DECRETO 261)7/1969, de 9 de ortubre, Wn- el que
se concede a la firma «Contardo Espaiiola. S. A.}),
el régimen ele reposición con franquicia arancela·
ria para la importación de primeras materias por
f','rportaciones previamente realizadas de grupos
para acondicionamiento de airf' de '/111 solo enervo
¡,P. A. 84.12;.

La. Ley reguladora del régimen de repo.s.ición con franqmcia
arancelaria de veinticua.tro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las expor
taciones puede autorizarse a aquellas personas que se propon
g'an exportar productos transformados la importación con fran
quicia araJlf'..-eJa.rja de mJ3.teria~ prima-B II semielaboradas neceo-

sari8.'> para repo-ne-r o ut1lizacta.s en la fabricación de mercan
cías exportadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la- Enti
dad «C'ontardo Española, 8. A.», ha. solidtado el rég1m.en de
reposición con franquicia arancela.ria para la importación de
tubo de cobre, banda de aluminio. banda de acero gaIvanizada.
ventiladores centrífugos, filtros automáticos de aire y flitros
especiales, por exportaciones de grupos para acondicionamiento
de aire, de un solo cuerpo, conteniendo ventilador con motor
eléctrico y dispositivos para regulur temperatura y humedad.
pr€via.menre realizadas.

La opel·ación solicitada satisface lOS fines propuestos en
dkha Ley y las norma.s provisionales dictadas ¡para su aplf.ca~

dón de quince de marzo de mil novecientos sesenta. y ,tres y
se han cwnplido los requisitos Que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta df"l Ministro de Comercio y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
vt'intiséir: de septiembre <le mil novecientos 8€'..senta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-Se concede a la firma «Col1tardo Espa-ñ~

la, S. A.», con domlcl1io en Madnd, calle O'Donnell, treinta
y seis, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la. importación de tubo de cobre de quince coma cinco
milimetros de diámetro (P. A. setenta y cuatro punto cero siete
punto A-uno), banda de aluminio de ciento ochenta por cero
coma dos milímetros (P. A. setenta y seis punt.o cero cuatro
punto A·dos), banda de acero galvanizada de dos milimetros
y de cero coma seis milímetros (P. A. setenta y tres punto
doce ounto B-tres punto b) ventiladores centrifugos (P. A.
ochenta y cuatro plmto once punto E-UJ.l0) y filtros de aire de
funcionamiento automático y filtro..') especiales (P. A. ochenta
y cuatro punto dieciocho punto DHdos punto c), por exporta
ciones previl¡mente realizadas de grupos para acondicionamiento
de aire, conteniendo ;'eunido~ en 1m solo tmerpo un ventilador
actuado por motar eléctrico y dispositivos adecuados para modi
ficar la temperatura y la humedad <P. A. ochenta v cuatro
punto doce).

Artículo segundo.-Se otorga esta concesión por un periodo
de cinco años, a partir de la publicación del presente Decreto
en el {(Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan eí'ectuado desde el ve1n
tisi~te de febrero de mil novecientos sesenta y nueve hasta la
fecha de pub-lica.ción, se beneficiarán del régimen de reposición.
siempre que la firma concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demáR docmnentación necesaria pa.rn. el de"pacho la oportuna
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certifica.
do expedido con anterioridad a la práctica de la exportación
por la. Delegación de Industria de la provincia en que tenga
enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los productos objeto
de exportación, y también la clase y cantid.ad de la materia
prima entre las autorizádas por esta com::e$ión, que han Sido
empleadas en la fabricación de aquéllos.

c) Acredite. por medio de certificado de la factura de
exportación ex,pedida por la Aduana de salida, el tipo y can
tidad de productoo exportados y que estos extremos coincidan
exactamente con los qUe figuren en el· certificado expedido por
la Deleg2.'Ción de Industria.

Artículo tercel'o.-La exportación Pl'ecedera a la importa
ción, debiendo hacerse constar en toda. la documentación ne
cesaria p.ara el despacho que la firma interesada se acoge al
régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de origen de la mercancía a importa:rcon fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela·
ciolles comerciales normales, Los paíseR de destino de las expor·
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando
lo estime oport.uno, autorizar exportaciones a 108 demás países
valederas para obtener reposiciém con franquicia.

Artículo cuarto.-A la vista de lUla determinada exporta
ción, el beneficiario de esta concesiÓll deberá presentar ante
la Delegación de Industria correspondiente lUla declaraciÓIl
en la que haga constar el tipo de producto a exportar. haciendo
mención detalladamente de -la clase y cantidad de materias
primas objeto de reposición empleadas en la fabricación del
mismo, especificando las cantidades netas incorporadas a cada
uno de ellos. así como la cuantía de las mermas y de los
subpr.oductos y su naturaleza, resultantes del proceso de fabrt·
cación, a fin de que, en la prá.ctica de la correspondiente repo
sición se adeuden los derechos arancelarios relativos a los
subproductos, atendld.a su clasificación arancelaria y normas
de valoraoión vigentes.

Sobre tal dec1aración, y una vez comprobada su autent1c1~

dad, la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los
extremos en ella consignados.

Articulo quinto.-,La-s operaciones de 1mportac1óIl y exporta.
ción qUe 5e pret.endan realizar a.l amparo ele esta. con.ceaióU


